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El Ministro de A¡rieuh..... PeIea--, AlimeatKi6lt."
CARLOS ROMERO HERRERA

71"42.

7140 REAL DECRETO 547/1985. de 20 defebrero. por el
que se declara de Ulilidad pública y urgente ejecución
la cancentraéión parcelaria de la zona ae Rilia"edon·
da y La Loma (Guadalajara).

Los ~cusados caracteres de arayedad que ofrece la dispersión
parcelana de la zona de Ribarredonda y La Loma (Goadalajara)
ha~ ~ido puestos de manifiesto por 10$ a¡ricultores de la misma en
solICItud de concentración parcelaria diripda al Ministerio de
Agricultura. Pesca y A1imentaci6llo •

Por olt'a pane, la J:08lizaci61\ de tll. concentración parCelaria ha
sido propuesta al Instituto Nacional de Refonna y Desarrollo
AgrarIo por la Junta de Comunidadet de la ReBión Castellano
Manehesa, en uso de las filcultades que le confiere el Real Decreto
3~41/1981, de 29 de di~embre, por el que se transfieren competen;
ctas en matena de. agncultura. .

De los estudios realizadas por el IRYDA, in base a taf
propuesta, sobre las cirtunStaDC18S y posibilidades técnicas que
concurren en la citada zona, se deduce la conveniencia de llevar a
cabo la concentración parcelaria por razón de utilidad publica.

. En su ~irtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, Pesca y
AbmentaClón, fonnu1adll con arre¡Io a lo que establece la Ley de
Refonna y Desarrolln A¡rario de 12 de enero de 1973, y previa
delIberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 20 de
febrero de 1985,' .

DISPONGO:

Artículo 1.0 Se declara de utilidad pilbIica y dé· u....nte
ejecución la concentración parcelaria de la zona de Riberredonda
y La Loma (~ara~

Art. 2.0 El perímetro de esta zona _ fonnldo, en princi
pio, por los IénnÍDOl municipales de Riburedonda y La Loma.

• Dicho perimetro quedarA, en definitiva, modificado de acuerdo con
lo previsto el> el articulo 172 de la. Ley de Refof'll1a Y Desarrollo
Aarario de 12 de eoero de 1973. '

- An. 3.0 Podrán aplicarse a esta zona las normas contenidas en
el Real Decreto 434/1979, de 26 de enero, sobre subvenciones paI1I
mejora del medio ruraL

Art. 4.0 Se faculta. al Ministerio de A¡ricultunl, Pesca y
Alimentación para dietar las disJ?OSiciones complementarias que
requiera la ejecución de lo dispuesto en el presente Real Decreto.

Dado en Madrid,,, 20 de febrero de 1985.
JUAN CARLOS R.

7141 REAL, DECRETO 5~985. de 6, tk' marzo, por el
f/UI :re declartl.de Ulil" pfIblica y urgenJe ejecución
la concentrQCl.'ón parcelarilJ de la zo'"'. de CarbqjaJa
de AJba..ImI1dtw-MtlrtztlrraJ del Barco (Ztlmom).

-. j

Loo acusodoo _,.. de ...vedad' ~. ohce la dispenióo
partelaria de la zona de ~aIesde Alba-Looacino-MtulZanal del
Barco (lamora) bao sido puestoo de _nifiesto por 101 ","cultores
de la misma en soIicitudde coDcelllnlCióll JlIln:eIaria dirisida al
Ministerio de AaricultunI, Pesca y Alimentaci6o. Po< 0IJa parte, la
realizacióo de 1& COIlCeIItdCióo ....... ha sido prop_ al
Instituto Naciooal de Reforma y Desarrollo AIraría Por el Consejo
General de Castilla y León en uso de las filcuftadea que le confiere
el Real Decmo 3S37/1981. de 29 de diciembre, por el que.se
transfieren CompetellC18S en materm de lIlIricuItura. '

De loo estudios reoliza"" por el Ill.YDA, en ~ a tal
propuesta, sobre las cireunstaneJal' Y posibiIidadel técnicas que
concurren en la citada zoJl8¡ se deduce la conveniencia de llevar a
cabo la concentración parcelaria por razón de utilidad pilblica.

En su virtud, a propuesta del MinilUo.de Agricultura, Pesca y
Alimentación, fonnulada con 1IIreI10 a lo que establece la Ley de
Reforma y Desarrollo Aarario de 12 de enero de 1973, y preyía
deliberación del Consejo de.Mi_ en su reunión del dia 6 de
marzo de 1985, . .

DISPONGO:

Artículo"o Se declara de utilidad pública y !"1"nte ejecución
la concentración parcelaria de la zona de Carbajales de Alba·
Losacino-MannnaJ del Barco (zamora).
. Art. 2.0 El perlmetra de esta zona esta" formadó, en princi.

pio, por los Iénninos municipales de Carbajales de Alba, Losacino
y Manzanal del Barco'. Dicho perlmetra quedar6 en definitiva
modificado de acuerdo con lo~to eo el 8I1kulo 172 de la Ley
de Reforma y Desarrollo Aarario de 12 de enero de 1973..

Art. 3.0 Podrán aplicarse a esta zona lal normas contenidas en
el Real Decreto 434/1979, de 26 de enero. sobre subvenciones paI1I
mejora del medio rural.

. Art. 4.~ Se faculta al Mi~~ de Agricultura, Pesca y
AlImentación para dictar las disposiCIones complementarias que
requiera la ejecución de lo dispuesto en el presente Real Decreto.

Dado ea Madrid a 6 de marzo de 1985.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de A¡ricu.h:ura, Pelea y Alimentaci6D.

CARLOS ROMERO HERRERA

<
ORDEN de i9 de diclemhre de 1984 por la que se
lkcltua incluida ni Zona de Preferente Locali=adón
Industrial Agraria ltl ampliación di! una industria d"
cascaradora de afrtaendra de don Juan PralS Peña. en
Alcalá de Xivert reastel/ón).}' se aprueba el pro~\ec-
lo defirrilivo. '. . . . .

. 11m'!. Sr.: De confonnidad con la propuesta elevada por esa
Dir=.'0n General de Industnas Agranas y Alimentarias sobre la
petlClon fonnulada por don Juan Prats Peña para ampliar su in·
dustria descascaradora de almendra en Alcalá de X,vert (Cas
tellon), acopéndose a los bel\eficios previstos en el Decreto
2392/1972, de 18 de agosto. y demás dispOsiciones dictadas para

. su ejecución y de~rrollo. este Ministerio ha tenido a bi~n dispo
ner:

Vno.-Declarar inclui. en Zona de Preferente Localizacion
Industrial Agraria la ampliación de una industria descascaradora
de almendra de don Juan Prats Peña en Alcalá de Xivert (Cas
tellón), al amparo de lo dispuesto en 'el Decreto 2392/1972.

Dos.-Conceder a la citada Empresa, para tal fin. los benefi·
cios aún vigentes entre los relacionados en el aniculo tercero y
en ·el apartado uno del articulo octavo del Decreto 2392/1972.
excepto los relativos a expropiación forzosa, Impuesto General
sobre Tráfico de las Empresas, derechos arancelarios e Impues
tos de Compensación de Gravámenes Interiores.' por no haber
sido solicitados.

Tres.-Aprobar el proyecto presentado para la .ampliación in
dustrial de referencia, cuyo presupuesto -de inversión. a efectos
de subvención y de preferenCia en la obtención de crédito oficial.
asciende a veintisiete- millones trescientas doce mil ochocientas
ochenta pesetas (27.312.880). .

Cuatro"7Asignar a dicha ampliación' una subvención de tres
millones doscientas, setenta y siete mil quinientas cuarenta y seis
pesetas (3.277.S46), 12 por lOO del presupuesto que se aprueba.
El pago de dicha subvención se realizará con cargo a la aplica
ción presup'uestaria 21.09.nl. (Prosrama 223; industrial.ización
y OrdenacIón Agroalimentarias) correspondiente al ejercicio eco-
nómico del año 1984. ....,

Cinco'-<::Onceder UD plazo hasta el día .15 de diciembre del
año en ClIJ1Q para que el benefICiario presente los justiflC8n\e$ de
las inversiones efectUadas en la realización de Ias..obras e instala
ciones previstas en el proyecto y realice la inscripción en el co·
rrespondiente Repsllo de h¡dustrias Agrarias y Alimentarias.
. Seis.-Hacer saber que en caso'de posterior renuncia a loa be·
neficioo otorpdos o incumplimier¡\O de las condiciones estableci·
das para_ su C:lísfrute se exiairá el abono o reintegro. en su caso,
<te las b0nificaciooes o subvenciones ya disfrutadas. A este lin,
quedarán afectoo preferentemente a favor del Estado los terrenos
e instalaciones de la Empresa titular J?C?I: el importe de dichos be·
neficioo o subvenciones, de confornudad CQn .. artículo 19 del
Decreto 2SS3/1964, de 8 de septiembre.

Lo que comunico a V. 1. ~ra su conocimiento y efectos. ~
Madrid, 19 de diciembre de. 1984.-P. D. (Orden Ministerial

de 19 de febrero. de 1982), el Director seneral de Industrias
Agrarias y Alimentari... Viceoto Albero Silla. ..

Ilmo. Sr. Director senoral de Industrias Agrarias y Alimentarias.

7143 ORDEN di! 6 de febrero de 1985 por la que:re declo
ra comprmdida en Jet'to,' industrial agrario de intnés
preferente la amplúJción de la linea de envasado de
leche pasterizadli que la Sociedad Cooperativa Llmi-
/odo«Bejena» tie'" en Bilh¡¡o (Vizcaya). " .

Ilmo. Sr.: De confonnidad con la propuesla elevada por esa
Dirección General sobre petición fonnulada por la Sociedad



11598 Viernes 26 abril 1985 BOE núm. 100

7144

Cooperativa Limitada' «Beyena» para acoger la ampliación de la
·J!Deá _.envasadode Iechepamrizada de la central. lechera que
·1íeIIé adjudicada en Bilbao (VlZcayal. a los benefiCIOS previstos
en el DeC!'eto 2392/1972. de 18 de agosto...bre JeCtOreS indus·
triaIes asrarios de interés ·preferente. .

Este Ministerio ha resuelto: .

Primero.-Declarar la ampliación de la linea de envasado de
leche pasterizada de la central lechera que la Sociedad Coopera·
tiva Limitada «Beyena» tiene adjudicada en Bilbao (Vjzcayal.
comprendida en sector industrial agrario de interés preferente el.
Centros de recogida higienización de leche y fabricación de que·
lOS delaniculo primero del Decreto n92/1972. de 18 de agosto,
por reunir las condiciones exigidas en el mismo.

Sepndo.-Incluir dentro del sector industrial agrario de iDte·
m preferente la actividad industrial propuesta.

Tercero.-De los beneficios señalados .en el artículo tercero del
DeC!'eto 2392/1972, de 18 de a~osto. conceder la reducción del
Impuesto General ..bre el Tráfico de las Empresas, derechos
arancelarios e Im{)uesto de Compensación de Gravámenes lote·
riores. en la cuantla indicada en el grupo A del apartado primero
de la Orden del Ministerio de Agricultura de 5 de marzo de
1965.

.ClI8tlo.-Aprobar el proyecto presentado con un presupuesto
.. total de 39.589.500 pesetas. '

Quinto.-eonceder un plazo hasta ellO de junio de.J985 para
termmar las instalaciones. que debetán ajustarse.aJos dalos que
obran en el proyecto que ha servido de~ a la presente Orden..

·Lo q~ comunico aY. f.. ptra su' conocimiento y efectos.
Madrid. 6 de febrero de r985.-p. D. (Orden de 19 de febrero

de J982l. el Direcior aeneral de Industrias Agrarias y Alimenta·
rias, Vicente Albero Silla.· ,

nmo. Sr. Director ll"Deral de Industrias Agrarias y Alimentarias.

-ORDEN de J8de abril de 1985 por la que se regula la
concesión de ayudas a las organizaciones de prOdu,clo
res pesqueros. con destino a mejorar la ·comercializa·
ción de sus productos y favorecer su acceso a canales

• -. co~c;tiJ;zaciQndirt!Ctos.

, . lImos. Sres.: 4 Ley,33/1980, de 21 d..junio. por la que se crea
el Fondo de Regulación y Organización del Mercado de Productos
de la Pesca y Cultivo..Marinos (FROM). señala en su artículo 2.°,
.•~os 2 y 5, como funciones esenciales del FROM, la realiza
ci6~ de las acciones que resulten-precisas para erradicar situaciones
monopolísticas, reducir las prácticas que encarezcan el mercado y
conceder medios financieros y subvenciones que permitan conse~

lUir ti mantenimiento de precios mlnimos en primera venta.
· Por otra pane, el Real Decreto 2427/1982. de 10 de septiembre,
filculta al Fondo de Regulación y ~nización del Mercado de
Productos de la Pesca y Cultivos Mannos (FROMl para extender
su ~mpo de actuación a la pesca yacuicuhura continentales en los
mismos tbminos a los preVistos para la pesca Yacuicultura marina

· en Ja citada Ley 33/1980. .
De acuerdo con las funciones señaladas constituye un objetivo

ibndamen,tal de la política de mercados pesqueros la ayuda al
teetor pesquero de bajura, at que con las mismas características
taliza pesca costera o de litoral y' 8 la acuicultura' tanto. maJ;ina
como continental, a fin de potenciar sus iniciativas cuando éstas
vayan encaminadas, a favorecer los procesos de comercialización
directa. .

Laofena de produCtos pesqueros se caracteriza, por estar
-aeneralmente' atomizada y toD .escaso graoo de tipificación. Por
otra parte, el acortamiento de los circuitos comerciales, aproximan·
do la oferta a la demanda. mediante el estímulo al establecimiento
-ele cauces directos entre orpnizaciones de productores para la
comercialización en común por éstas y de los detallistas, puede
favorecerse propiciando la presencia de tales orpnizaciones de
productores en lbs mercadós urbanos de abásteclmiento, lo que
pennitiri una mayor transparencia de: la Rlación oferta.;demanda,
asi como una mejor regulación de) mercado de productos pesque
ros y de la acuicultura. .

Por todo eIJo, estando previstas las correspondientes dotaciones
presupuestarias y a efectos de ejecución del presupuesto del FROM
para el ejercicio de 1985.-resulta conveniente iniciar programas de
fomento y de comercialización en origen de productos pesqueros,
así como programas de apoyo.a la comercialización en destino por
orpnizaclones de productores pesqueros y de acuicultura marina O
continental mediante las oportunas ayudas para la dotacióD de
espacios en mercad~'de abastecimiento, mejorar la trans~arencia

en la formación de~ios y, por último, aportar recursos financie-
ros para la comercialización de sus productos. .

En su virtud, oido el informe filvorable del Comité Ejecutivo y
Financiero del FROM, y en uso de las fiocuJtades conferidas en el
aniculo 2.°, punto 6, de la Ley 33/1980, de 21 d. junio, he tenido
a bien disponer lo siguiente:

Primero.-A1 objeto de fomentar la comercialización en origen
de Jos productos pesqueros y de 1CU1cultura e incrementar la
presencia de las o....Jl1Z8cio.... de productores pesqueros en los
mercados de abastecimiento; ~ 'como para favorecer una mayor
transparencia en la fotlD8Clón de.los precios, el FROM podrá
conceder ayudas a las orpnizaciones de productores para la
realización de sociones que: tenp poi' 1inaJidad:

1.\ La formalizaciÓn de ,lieuerdOs o concienos especificas de
comerciaJización entre las Entidades oeñaIadas en el punto 2, de la
presente disposición, de forma que se alcancen unoS determinados
minimos de ofena en origen de productos pesqueros..

1.2 La dotación de espacios en los mercados de abaslecimien
to y{o suS zonas complementarias, a utilizar por las Entidades
8SOCIativas y orpnizaclones de productores pesqueros y de lCUicul
tura para la comerciaJización en común de la producción de sus
asociados. '. ". .' . .

1.3 Acoe5O a la FStión y adminiltraci6n directa de loI\ias
pesqueras ,por parte de las orpnizaciones de productores. A estos
efectos se entend.... por lonja al centro de contratación. manipula.
ción y comerciaJización en primera venta de los productos pes-
queros. . ) .

1.4 Con independencia de las ayudas previstas en los apana·
.dos anteriores, las organizaciones de productores I'""I""ros. cuyos
mercados tiesn dec1anldos cmercados testigo de o....,... de <:oDfor·
midad con las previsiones contenidas en el Real DeC!'eto
1778/1984. de 12 de septiembre. podlin ser bielteficlarias de ayudas
«¡uivalentes al impone anual de los pstos ;necesarios para el
funcionamiento de sus eQuipos ,de ~lex U.OO'05 similares de
transmisión de información, siempre quedoctnnentalmente se
justifique que los citados gastos benen IU origen directo en el
sumilUstro al FROM, mediante estos medios de comunicación, de
la iftformación -de precios, cantidades y calidades de prodU<:tos
pesqueros, necesarias para la reaulación de "","pallas de comereia·
lización de las especies objeto de regu\ación.

Segundo._Las ayudas que Para lis II<CiOl!es Contempladas en el
punto l. se establecen en la presente Orden. pueden ser ..licitadas
por las siguientes Entidades:

2.1 Cofiadias de PescadoreS y sus Federaciones.
2:2 Las Cooperativas del Mar y sus Uniones Tenitoriales'
2.3 Asociaciones extractivas pesqueras.
2.4 A50ciaciones y Coo¡1eraltvas de Cultivos Marinos y de

Aguas Continentales. .

Tercero.-Las ayudas que para las acciones contempladas en el
punto 1.° de la presente Orden pueden ser concedidas por el
FROM.... concederán en las oiauienteseuaritlas:

J.l Uls acuerdOs o conciertos de comercialización formaliza
dos entre las Entidades, seaún lo expuesto en el punto 1.1 de esta
Orden, le subvencionarán en base a la minoración de los intereses
derivados de los crtditos forro.ljndos por las orpnizaciones de
productores con las Entidades privadas de crédito, con objeto de
financiar la comerciaJización en ori¡en de productos pesqueros. El
intelÚ raultante, una vez realizada la minoración de intereses, no
podrt ser lntenor al establecido por el FROM para. los créditos
directos concedidos por el Organisnto. .

3.2 Las Entidades aeilaladas en ~ punto 2.°. de la presente
dispositión, que accedan a la titularidad de espacios en los
mercados de altUtecimiento, como anend8tarios de. puestos de
venta. y estén en disposición de COl\iuntar la ofena necesaria para
garantizar una presencia permanente en el mercado, pueden
acceder a una ~ubvenciónde hasta el 50 por 100 del coste anual de
arendamiento del citado puesto.

J.3 Las orpnizaciones de productores pesqueros ,\ue accedan
a la titttl8ridad de .una lonja pesquera para su explotaCIón directa,
podránaceeder a una subvención de hasta el 50 por 100 de los
gastos reales de gestión administrativa de la misma durante Ja
primera campaña o ejercicio ·económico de funcionamiento. A
estos efectos, se consideran como gastos reales de gestión adminis-
trativa los siguientes: ,.

Gastos de formalización- y 'otros que sean necesarios para
acceder por vez primera a la gestión y administración direcLa de la
lonja. , .

Gastos de personal comertial Ylo administrativo.
Gastos 4e funcionamiento y de gestión administrativa.
Quu1.o.-Para una misma' Entidad. de las señaladas en el punto

2.° de está disposición, se podrán conceder tantas ayudas como


